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PREClos Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

^181
hhiK'1 • Wmeslre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30 
S®-. .» 12 . » 22,50 » 45
' * ®0Lt"N?CÁ0ne8 80 solicitarán en la Administración 

do a. Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
Us (j0 f racia> calle do Ramón y Cajal núm. 66. 
>^ibran.ler^P0^ran hacerse remitiendo el importe 

i s ¿ "*r° Postni Letra de fácil cobro. 
.•erioHA11 »n’onto8 vienen obligados al pago do la 

carhln■ Est0 ?R adelantado. 
f18 V q?0 contengan valores deberán ir certifi-

■ 'Os K as nomhr° del Administrador.
i, ^Ue so roo*amen después de transcurri- 
h^oio dn 8 dostie 8U publicación, sólo se servirán 
^knte v Veta' 0 80,1 a céntimos los del año 

y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntlmoa por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oíicio.

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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un la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
'it'h Proniui ' ‘<’'.l,sn.ief 03 a la legislación peninsular, a los veinte dias 

,H). ‘gación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

d°l Gobierno son obligatorias para la capital de 
’Puós rPr'1'10 80 Publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

^^ubro ii^1)^'^110™1'*8 Puel)108 de la misma provincia. (Ley de 3

Inmediata monte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fijo un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números do este Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
nada,mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

^^PARTE OFICIAL________  
^SIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
•SX61 Rcy D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^cin a"3 Vic!oria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

¡ e ”e Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
i bc ¡2°Petante salud.
'Ahn, a beneficio disfrutan las demás personas de 

Real Familia.
(Gaceta 25 abril 1914 )

^ SECCION SEGUNDA

6DBlEaNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZABA60ZA
- - - - -n de Cuentas y Presupuestos municipales.

. COtl CIRCULAR
i do fecha se remite al Excmo. Sr. Minis- 

? Gobernación un recurso de alzada in- 
h ^nt ° P01' Juuta municipal de esta capi- 
.86 s ra *a resolución de este Gobierno, que 

^probación a la tarifa del arbitrio mu- 
s°bre carros de transporte, incluido en 

^"Puesto de este año.
r. Con an*eglo a lo dispuesto en el Real 

t efe septiembre de 1910, se publi- 
a periódico oficial, a fin de que en el 

l íl deit 6 d*ez días, a contar desde la inser- 
■ V , Pásente anuncio, aduzcan los intere- 
.pn CoCllanfes alegaciones y documentos esti
bo ^‘/ementes a su derecho, dirigiéndolos a 

’ü*sferio, según está ordenado.
“Soza, 25 de Abril de 1914. ■

El Gobernador, 
Ju a n  pe  Is a s a  y  Ec h e n iq u e

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección 

general de Obras públicas en 15 de abril de 
1914, este Gobierno civil ha señalado el día 8 
de junio de 1914, a las once horas, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de 
acopios de piedra para conservación durante 
el año actual de la carretera de Esoatrón a 
Gandesa en esta provincias cuyo presupuesto 
de contrata es de nueve mil ciento cuarenta y 
nueve pesetas cuarenta céntimos.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 19 de julio de 
1913 ante la Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatura de Obras 
públicas, calle de Santa Cruz, núm. 19, hallán
dose de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el proyecto en la citada Sección de Fo
mento de este Gobierno civil, de nueve a trece.

Se admitirán proposiciones en los Registros 
de la Sección de Fomento de este Gobierno ci
vil y de los de las provincias de Huesca, Te
ruel, Lérida, Tarragona, Guadalajara, Soria, 
Logroño y Navarra, desde el día de la fecha 
hasta el día 3 de junio, de nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, reseñándose 
en la cubierta del pliego el número manuscrito 
de la cédula persona], clase, fechado expedi
ción, nombre y población y distrito, debiendo 

.exhibirse ésta a la presentación para que la 
confronte el receptor del pliego, y además se 
escribirá: ‘Proposición para optar a la subasta 
de las obras de acopigs de piedra para con
servación en 1914 de la carretera de Esoatrón
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a Gandesa, en la provincia de Zaragoza», y la 
firma del pro ponen te.

A la vez que este pliego cerrado se presen
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en 
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguardo 
de depósito de 92 pesetas para garantir la pro
posición para la subasta de las obras de aco
pios para conservación de la carretera de Es- 
catrón a Gandesa», y la firma del proponente. 
El depósito deberá constituirse en metálico o 
en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
esté asignado por las disposiciones vigentes, en 
la Caja general de depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales de provincia, por la cantidad 
mínima de 92 pesetas.

En el caso de que resulten dos o más propo
siciones iguales, se procederá en el mismo acto 
por pujas a la llana, durante el término de 
quiuce minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicaoióu del servicio.

Zaragoza, 23*de abril de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula perso

nal núm...... , enterado del anuncio publicado 
con fecha ... de....último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación 
engpública subasta de las obras de....de la ca
rretera de...., provincia de.... . se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de....(Aquí 
la proposición que se haga, admitiendo o mejo
rando, lisa y llanamente, el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras; así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
* * *

En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas en 15 de abril de 
1914, este Gobierno civil ha señalado el día 8 de 
junio de 1914, a las once horas, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de aco
pios de piedra para la conservación, durante el 
año actual, de la carretera de Daroca a Calata- 
yud en esta provincia, cuyo presupuesto de 
contrata es de 8 .633*04 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos pre
venido por la Instrucción de 19 dp julio de 1913 
ante la Sección de Fomento de este Gobierno 
civil, situada en la Jefatura de Obras públicas, 
calle de Santa Cruz, núm. 19, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el pro
yecto en la citada Sección de Fomento de este 
Gobierno civil, de nueve a trece.

Se admitirán proposiciones en los Registros 
de la Sección de Fomento de este Gobierno ci-

'ffl'
vil, y de los de las provincias de ^0. 
ruel, Lérida, Tarragona, Guadalajara, Soi1 ^g(a 
groño y Navarra, desde el día de la few1 
el día 3 de junio, de nueve a trece. ]¡egos

Las proposiciones se presentarán en 
cerrados, en papel sellado de la clase uD.áD(jo8e 
arreglándose al adjunto modelo, rese”0 orq0 
en la cubierta del pliego el número 
de la cédula personal,clase,fecha de exp01 
nombre y población y distrito, debiendo 
birse ésta a la presentación para qu^ g0 es- 
fronte el receptor del pliego, y además 
cribirá: «Proposición para optar a la su ‘g0rvfl' 
las obras de acopios de piedra para co%a|a- 
ción en 1914 de la carretera de Daroca ^¡i 
tayud en la provincia de Zaragoza, y 11
del proponente. nr0senta'

A la vez que este pliego cerrado se p n¡D' 
rá otro abierto, que no deberá cerrarse 
gún caso, cuya cubierta dirá: e^?s^|uapi'0pí)' 
depósito de 87 pesetas para garantir ^pio8 
sición para la subasta de las obras 8
para conservación de la carretera de ’^jepó- 
Calatayud», y la firma del proponente. vef0Oto8 
sito deberá constituirse en metálico o en 
de la Deuda pública, al tipo que les 
do por las disposiciones vigentes, en m gll6lir 
neral de depósitos oen cualquiera de d8 
sales de provincia, por la cantidad m
87 pesetas. pfop0'

En el caso de que resulten dos o magnt)90^ 
siciones iguales, se procederá en el d8 
por pujas a la llana, durante el td yelli’5 
quince minutos, entre los autores de güi)' 
proposiciones, y si terminado dicho p ' ¿jod0 
sistiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación del servicio.

Zaragoza, 23 de abril de 1914.
El Goberiiadoij 

Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h  -

Modelo de proposición. , o|]gl
D. N. N., vecino de., según céduIa co0 

núm...., enterado del anuncio peo g y r8 
fecha ... de....último y de las con dic,1. aOjón 0g 
quisitos que se exigen para la adjuu‘ arr0tel* 
pública subasta de lasobras de....de ‘ t01yii 
de...., provincia de..... , se compróme^ 0 
a su cargo la ejecución de las m^ma‘.¡]isítc9 ■ 
trida sujección a los expresados re 1 
condiciones, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga. p0j, 
o mejorando, lisa y llámente, el tipo J- propo11 
advirtiendo que será desechada toe ^aDJ0nt0‘, 
ción en que no se exprese deternnna ep 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
tra, por la que se compromete el P1 y aqü01 
la ejecución de las obras: así como ‘ 
en que se añada alguna cláusula.) flnt0.)

(Fecha y firma del propon

* ' * .. la
En virtud de lo dispuesto poi ahr’ .^y 

general de Obras públicas en lo , eldlj' 
1914, este Gobierno civil ha señaara l8 9 
de junio de 1914, a las once horas, p



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 613

a- 
o
je 
O' 
os 
a

6- 
os 
a- 
;0' 
ir 
d®

o- 
*0' 
de 
Í15 
I)' 
je

.H 
le 
8

1-

^cación en pública subasta de las obras de 
?°Pios de piedra para conservación durante 

p H11o actual de la carretera de Belchite a El
de Ebro en esta provincia, cuyo presu- 

^sto de contrata es de ocho mil ciento diez y 
’ ls pesetas once céntimos.

ba subasta se celebrará en los términos pre* 
hp1.^08 por la Instrucción de 19 de julio de 
i.1,j ante la Sección de Fomento de este Go-

civil, situada en la Jefatura de Obras 
¡loicas, calle de Santa Cruz, núm. 19, ballán- 
b.88 de manifiesto, para conocimiento del pú-

*C(h el proyecto en la citada Sección de Fo- 
6nto de este Gobierno civil, de nueve a trece, 

j ‘ admitirán proposiciones en los Registros 
Vjl a Sección de Fomento de este Gobierno ci- 
p Y de los de las provincias de Huesca, Te- 
Ir0’ parida. Tarragona, Guadalajara, Soria, 
l' Sfofio y Navarra, desde el día de la fecha 

pa el día 3 de junio, de nueve a trece. , 
Odr 8 ^'^Pesic’OHes se presentarán en pliegos 
3b ra(^os’ en papel sellado de la clase undécima, 
(Jalándose al adjunto modelo, reseñándose 

‘a cubierta del pliego el número manuscrito 
'a cédula personal, clase, fecha de expedi- 

( j.n.> nombre y población y distrito, debiendo
i )‘rse a la presentación para que la 

6s el receptor del pliego, y además se 
p •Proposición para optar a la subasta 
las obras de acopios de piedra para conser- 

l?!^0 en 1914 de la carretera de Belchite a 
burgo de Ebro en la provincia de Zarago- 

*? Y la firma del proponente.
tari a Vez que este pliego cerrado, se presen- 
hi/ ,otr° abierto, que no deberá cerrarse en

caso, cuya cubierta dirá: «Resguardo de 
Do»- ito de 92 pesetas para garantir la pro

para la' subasta de las obras de aco- 
chi? Para conservación de la carretera de Bel- 
h *() a El Burgo de Ebro», y la firma del propo- 

El depósito deberá constituirse en metá- 
on efectos déla Deuda pública, al tipo 

les esté asignado por las disposiciones vi- 
^iiai en Ia Caja general de depósitos o en 
laa|quipra de sus sucursales de provincia, por 
^autidad mínima de 82 pesetas.

^¡oi caso de que resulten dos o más propo- 
Pop0116? Iguales, se procederá en el mismo acto

Pujas a la llana, durante el término de quin- 
pj'.eutos, entre los autores de aquellas pro- 
ti(3^0lones, y si terminado dicho plazo subsis-

Ia igualdad, se decidirá por medio de sor- 
y a adjudicación del servicio, 
^fagoza, 23 de abril de 1914.

El Gobernador, 
Ju a n  d e Is a s a  y  Ec h e n iq u e

Modelo de proposición.
N. N., vecino de.... . según cédula personal 

too?' ’ enterado del anuncio publicado con 
a de .... último y de las condiciones y re- 

pm?.108 que se exigen para la adjudicación en 
Vf310a subasta de las obras de .... de la carre-

.... , provincia de.... . se compromete a 
ef‘Qar a su cargo la ejecución de las mismas, 

1 estricta sujeción a los expresados requisi

tos y condiciones, por la cantidad de.....(Aquí 
la proposición que se haga, admitiendo o mejo
rando, lisa y llanamente, el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que so compromete el p*oponente a la 
ejecución de las obras; así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)

(Focha y firma del proponento.)
* * *

En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas en 15 de abril de 
1914, este Gobierno civil ha señalado el día 8 
de junio de 1914, a las once horas, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de aco
pios de piedra para conservación en el año 
corriente de la carretera de Zuera a Murillo 
del Gállego en esta provincia, cuyo presupues
to de contrata es de siete mil quinientas noven
ta y seis pesetas noventa céntimos.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 19 de julio de 
1913 ante la Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatura de Obras 
públicas, calle de Santa Cruz, núm. 19, hallán
dose de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el proyecto en la citada Sección de Fo
mento de este Gobierno civil, de nueve a trece. 
-uSe admitirán proposiciones en los Registros 
de la Sección de Fomento de este Gobierno ci
vil y de los de las provincias de Huesca, Teruel, 
Lérida, Tarragona, Guadalajara, Soria, Logro
ño y Navarra, desde el día de la fecha hasta el 
día 3 de junio, de nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, reseñándose 
en la cubierta del pliego el número manuscrito 
de la cédula personal, clase, fecha de expedi
ción, nombre y población y distrito, debiendo 
exhibirse ésta a la presentación para que la 
confronte el receptor del pliego, y además se 
escribirá: «Proposición para optar a la subasta 
de las obras de acopios de piedra para conser
vación en 1914 de la carretera de Zuera a Mu
rillo del Gállego en la provincia de Zarago
za», y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se presen
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en 
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguardo 
de depósito de 76 pesetas para garantir la 
proposición para la subasta de las obras de 
acopios para conservación de la carretera de 
Zuera a Murillo del Gállego», y la firma del 
proponente. El deposito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les esté asignado por las disposiciones 
vigentes, en la Caja general de depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales de provincia, por 
la cantidad mípima de 76 pesetas.

En el caso de que resulten dos o más propo
siciones iguales, se procederá en el mismo acto 
por pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de aquellas 
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proposiciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

Zaragoza, 23 de abril de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d r  Is a s a  y  Ec h r n iq u r

Motlelo de proposición.
1) . N. N., vecino de.... , según cédula personal 

núm..... , enterado del anuncio publicado con 
fecha...  de.... último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de... de la ca
rretera de... . provincia de.... , se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de..... (Aquí 
la proposición que se haga, admitiendo o mejo
rando, lisa y llanamente, el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras; así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusura).

(Fecha y firma del proponente).

_______ SECCION CUARTA _

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza,
Sección facultativa de Montes.—5.8 Región.

Deslindes.
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 45 del día 21 

de febrero último, se publicó un edicto anun
ciando que el día 5 de mayo próximo daría 
principio la operación de deslinde del monte 
denominado «Vedado de Villamayor», de la per
tenencia de la ciudad de Zaragoza.

Teniendo en cuenta las dificultades con que 
se han tropezado para notificar a los interesa
dos en la mencionada operación y la lentitud 
de éstos en la presentación de los documentos 
y demás antecedentes que en defensa de sus de
rechos vienen aportando a esta Delegación, es 
causa de que no pueda llevarse a cabo el apeo 
el citado día, suspendiéndose hasta el L° de ju
nio del corriente año, en que darán principio los 
trabajos.

Lo que se hace público para conocimiento de 
las Corporaciones y particulares interesados en 
dicha operación.

Zaragoza, 23 de abril de 1914 — El Delegado 
de Hacienda, Joaquín Gállego.

fesoiería de Hacienda de la provincia de Zaragoza,

D. Bartolomé Fernández de la Pinera, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia:
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente
Piovidencia.—De conformidad con lo dispues

to en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instrucción de 
Recaudación, declaro inoursos en el primer gra
do de apremio, con el 5 por 100 de recargo so-

bre el importe total de sus descubiertos, 
deudores que a continuación se expresan J ,g 
los conceptos que se detallan: lo que se 
ca por este Bo l e t ín Of ic ia l  de la pr°\ deU. 
para que en el término de tercero día lo 
dores puedan satisfacer sus débitos; P.u jeOto 
lo contrario se continuará el procedí 
reglamentariamente. tnlomé

Zaragaza, 14 de abril de 1914.—-Bar 
Fernández.

Relación a que se refiere el anterior anuncio

Derechos reales. 0)
Los Ayuntamientos de Mequinenza, 

Chiprana, Bástago, Escatrón, Maella, u QaS. 
che, Codos, Aoered, Badules, Manchones y 
tejón de Valdejasa.

D. Bartolomé Fernández de la Pinera, 
de Hacienda de esta provincia; , jja.
Hago saber: Que por esta Tesorería

cienda se ha dictado la siguiente . ie8to 
«Providencia.—De conformidad a lo dlSP jg 

en el párrafo 3.° del art. 50 de la Instrucc
Recaudación de 26 de abril de 1900, deo 0i 
cursos en el primer grado de apremio, a 
5 por 100 de recargo sobre sus descuoi naI1 
los deudores que a continuación se r0la
y por los conceptos que se detallan. , /)PIc ia I'

Lo que se notifica por este Bo l e t ín ^gto 
de la provincia para que en término d0 
día los de la capital, y tercero los de ñ1 lo 
ella, puedan satisfacer sus débitos; pu 
contrario se continuará el procedimi01110 
mentariamente. ^tnloin^

Zaragoza, 23 de abril de 1914. — 
Fernández.

Relación que se menciona en el anterior a»0

Industrial.
Francisco López, de Zaragoza, 89‘21 peseta-
Vicente Tramullas, id., 89‘21.
Ramón Abós, id., 89*21.
Miguel Gómez, id., 89*21. .
Alberto Esteonavichs, id., <80‘24.
Vicente Galindo, id., 267*63.
Ramón Rodríguez, id., 200*28.
Gregorio Calvo, id., 141*88.
Juan Marín, id., 386*53.
Félix Calero, id., 29*09.
Manuel Vallado, id., 80*31.
Mariano del Río, id., 304.
Simeón Almenara, id., 41*07.
El mismo, id., 40*82.
Mariano Navarro, id., 79*77.
Antonio Rodés, id., 294*49.
Valero Garcés, id., 79*77.
Raimundo Lausín, id., 1.329*48. '
Francisco Salvadó, id., 66*32.
El mismo, id., 287*37.
Fructuoso Sender, id., 60*32.
Manuel Mozota, id., 29*09.

Multa por alcoholes.
Andrés Abanto, de Tobed, 720 pesetas- 
Teodoro García, de Ainzón, 4.



DB l a  ph o Víñ c ia  bE ^a íu g o z a

ÍÍano Sisamón, de Tabuenca, 2,50.
Ruverto Sancho, de Magallón, 250.

x ^SECCION QUINTA
Min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n
^rccción general do Adminis Ir ación.

expediente especial que deter-
#ha a Instrucción de 14 de marzo de 1899, a
leL6 Preceder a la clasificación como de be- 
^ncia particular de la fundación instituida
"!aij ^'én (Zaragoza), denominada Capella-

ei'nández, se cita, en cumplimiento del
^Os 0 del artículo 57 de dicho texto legal,

6Presentós e interesados en los benefi- 
aquélla por un plazo de quince días, 

'■^Vr 6 Plledan alegar lo que a su derecho 
■ip6j^a’ Para lo cual tendrán de manifiesto el 
^y'nite en la Sección correspondiente de 
k^^sterio.

'^ai' 7 de abril de 1914. — El Director ge-Quejan». S
(Gaceta 24 abril 1914).

^̂ endo de cont r ibuciones
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

juntaría. —2? trimestre de 1914.
6aoidn de los días del mes de mayo próxi-

3Ue Ma de tener efecto la recaudación 
lillvini 'la d® contribuciones correspondientes 
t aíl° indicados, por los conceptos
^^leay pecuaria, urbana, industrial y de

a *a mi8ma» Ia cual se publica para 
In,ento de los contribuyentes.

Partido de Ateca.
A. 1? zona.
Ateca, 1 al 3.

,almarza, 6 y 7.
r,ampillo, 1 y 2.
frenas, 7 y 8.
n?8tejón de las Armas, 1 y 2.
^aballa, 2 y 3.

yudojos, 9 y 10.
^des, 5 y (f.
íaraba, 7 y 8.
11a Vilueña, 11 y 12.
^terde, 3 y 4 •
^aios, 4 y' 5.
Taitorres, 1J.
Al 2? zona.
A conohel, 3 y 4. .
^hama, 10 y 11.

7 al 9.
b°rdalba, 2 y 3.
nubierca, 8 y 9.
nab°lafuente, 2 y 3.
^hna, H y 12.
frjt^toina, 6 y 7.
i|^bid de A riza, 1 y 2.
p nreal de Ariza, 4 y 5. 
ti^2uel de Ariza, 3 y 4,

Orrehermosa, 4 y 5,

• 3.a zona.
Berdejo, 5.
Bijuesca, B y 7.
Moros, 13 al 15.
Tórrela paja, 3. .
Torrijo, 8 al 10.
Villalengua, 11 y 12.

4? zona.
A niñón, 1 al 3.
Aranda, 1 al 3.
Cervera, 2 y 3.
Clarés, 4 y 5.
Malanquílla, 4 y 5.
Oseja, 9 y 10. '
Villarróya, 6 al 8.

Partido de Belchile.
1? zona.

Belchite, 4 al 7.
Almochuel, 2 y 3.
Almonaoid de la Cuba, 4 y 5.
Codo, G y 7.
Lécera, 1 al 3.

2? zona.
Fuendetodos, 4 y 5.
Jaulín, 1 y 2.
Puebla de Albortón, 7 y 8.
Valmadrid, 6 y 7.
Azuara, 11 al 14.
Lagata, 18 y 19.
Letux, 16 a¡ 18.
Samper del Salz, 19 y 20.

3.a zona.
Aguilón, 6 y 7.
Herrera, 14 al 16.
Tosos, 4 y 5.
Villaoueva del Huerva, 5 y 6.
Villar de los Navarros, 12 y 13.
Moneva, 8 y 9.
Moyuela, 9 y 10.
Plenas, 10 y 11.

Partido de Borja.
l.n zona.

Borja, 12 al 15.
Ainzón, 16 al 18.
Albeta, 12 y 13.
Ambel, 12 y 13.
Boquiñeni, 6 y 7.
Bulbuente, 12 y 13.
Cabañas, 6 y 7.
Figueruelas, 6 al 8.
Gallur, 9 al 11.
Luceni, 6 al 8.
Maleján, 14 y 15. *"
Pomer, 1 y 2.
Tabuenca, 10 y 11.
Talamantes, 3 y 4.
Tra soba res, 3 y 4.

2? zona.
Agón, 8 y 9.
Alberite, 10 y 11, 
Alcalá de Ebro, 1 y 2.
Bisimbre, 8 y 9,
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Bureta, 12 y 13.
Calcena, 14 y 15.
Fréscano, 4 y 5.
Fuendejalón, 11 al 13.
Magallón, 10 al 13.
Mallén, 4 al 6.
Novillas, 6 y 7.
Pedrola, 1 al 3.
Pozuelo, 11 y 12.
Pujurosa, 15 y 16.

Partido de Calatayiid.
7.a  zona.

Calatayud, 10 al 14.
Belmonte, 12 y 13.
Embid de la Ribera, 15 y 16.
Maluenda, 11 y 12.
Mara, 11 y 12.
Miedes, 10 y 11.
Orera, 11 y 12.
Paracuellos de Jiloca, 12 y 13.
Paracuellos de la Ribera, 15 y 16.
Ruesca, 10 y 11.
Sediles, 12 y 13.
Terrer, 13 y 14.
Torralba de Ribota, 13 y 14.
Velilla de Jiloca, 10 y 11.
Villalba, 13 y 14.

2? zona.
Arándiga, 5 al 7.
Brea, 5 y 6.
Codos, 1 y 2.
El Frasno, 5 al 7.
Gotor, 2 y 3.
Illueca, 5 al 7.
Inogés, 4 y 5.
Jarque, 1 al 3.
Mesones, 2 y 3.
Morés, 8 y 9.
Nigüella, 3 y 4.
Purroy, 8 y 9.
Saviñán, 8 y 9.
Santa Cruz de Grío, 3 y 4.
Sestrica, 8 y 9.
Tierga, 1 y 2.
Tobed, 2 y 3.
Vi ver, 8 y 9.

Partido de Caspe.
1? zona.

Caspe, 4 al 9.
Cinco Olivas, 8 y 9.
Chiprana, 15 y 16.
Escatrón, 12 al 14.
Bástago, 4 al 7.

2? zona.
Fabara, 11 al 14.
Fayón, 5 al 7.
Mequinenza, 1 al 4.
Nonaspe, 8 al 10.
Maella, 15 al 18.

Partido de Daroca.
1? zona.

Daroca, 1 al 3.
Anento, 4.
Balconchán, 4.

Manchones, 10 y 11.
Murero, 5 y 6.
Nombrevilla, 2.
Orcajo, 5 y 6.
Retascón, 3.
Valdehorna, 8.
Val de San Martín, 13.
Villanueva de Jiloca, 8.

2? zona.
Aguarón, 3 al 5.
Cariñena, 20 al 23.
Cosuenda, 6 al 8.
Encinacorba, 9 al 11.
Paniza, 12 al 14.

3? zona.
Abanto, 1 y 2.
Acered, 9 y 10.
Aldehuela de Liestos, 3 y 4.
Atea, 9 y 10.
Berrueco, 6.
Cubel, 1 y 2.
Gallocanta, 5.
Las Caerlas, 5.
Santed, 6 y 7. , ,
Torralba de los Frailes, •> y ■
Used, 7 y 8.

4.n zona.
Alarba, 6.
Castejón de Alarba, 6.
Fuentes de Jiloca, 9 y 10.
Montón, 1 y 2. _
Morata de Jiloca, 4 y 5.
Munébrega, 7 y 8.
Olvés, 3.
Villafeliche, 1 y 2.

o.R zona.
Aladrén, 5 y 6.
Badales, 10 y 11.
Cerveraela, 6 y 7.
Fombuena, 13.
Langa, 7 y 8.
Lechón, 12.
Luesma, 13 y 14.
Mainar, 17 y 18.
Romanos, 11 y 12.

-Torralbilla, 8 y 9.
Villadoz, 16 y 17.
Villarreal, 9 y 10.
Vistabella, 14 y 15.

Partido de
, 1? zona.

Castejón de Valdejasa, 1 Y *
Pradilla, 4 y 5.
Remolinos, 7 y 8.
Tauste, 3 al 6.

2.”* zona.
Ardisa, 6 y 7.
El Frago, 13 y 14.
Luna, 10 al 12.
Murillo de Gállego, 8 y
Puendeluna, 6. 7 v 0,
Santa Eulalia de Gállego, z
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3.* zona.
Erla, 1 y 2.
Las Pedrosas, 3.
Piedratajada, 5 y 6.
Sierra de Luna, 3 y 4.
Valpalmas, 1.

4? zona.
Egea, 23 al 25.
Asín, 17.
Biota, 12 y 13.
Farasdués, 20 y 21.
Layana, 14. •
Orée, 18 y 19.

Partido de La Almmiia.
I?1 zona.

La Almunia, 12 al 15.
Almonacid de la Sierra, 12 al 14.
Al partir, 1 y 2.
Calatorao, 8 al 10.
Chodes, 3 y 4.
Lucena, 1 y 2.
Morata de Jalón, 3 al 5.
Biela, 6 y 7,
Salillas, 1 y 2.

2? zona.
Alfamén, 8 y 9.
Botorrita, 19 y 20.
Longares, 11 al 13.
Meza locha, 14 y 15.
Mozota, 19 y 20.
Muel, 16 al 18.

3.a zona.
Bárboles, 7 y 8.
Bardallur, 7 y 8.
Epila, 1 al 4.
Grisén, 9 y 10.
La Muela, 22 y 23.
Lumpiaque, 11 y 12.
Pleitas, 7 y 8.
Plasencia, 5 y 6.
Rueda, 2 y 3.
Urrea de Jalón, 5 y 6.

Partido de Pina
l? zona.

Pina, 22 al 25.
Bujaraloz, 1 al 3.
Parlóte, 9 y 10.
La Almolda, 4 al 6.
Monegrillo, 7 y 8.
Osera, 11 y 12.

zona.
Puentes de Ebro, 1 al 3.
Gelsa, 4 al 6.
Mediana, 2 y 3.
Quinto, 4 al 6.
Rodén, 1
telilla de Ebro, 4 y 5.

3.a- zona.
Alborge, 8 y 9.
Alforque, 6 y 7.
Ra Zaida, 4 y 5.

Partido de Sos.
1.* zona.

Sos, 23 al 25.
Artieda, 14.
Bagüés, 13.
Biel, 9 y 10.
Escó, 21.
Isuerre, 19 y 20.
Fuencaldoras, 7 y 8.
Lobera, 18 y 19.
Longás, 16 y 17.
Lorbés, 17.
Mianos, 14.
Navardún, 22.
Pintano, 11 y 12.
Ruesta, 15 y 16.
Salvatierra, 18 y 19.
Sigiles, 20 y 21.
Tiermas, 22 y 23.
Undués de Lerda, 24 y 25.
Undues Pintano, 11.
Urries, 20 y 21.

zona.
Castiliscar, 1 y 2.
Luesia, 7 y 8.
Mal pica, 12.
Sádaba, 3 al 5.
Uncastillo, 9 al 11.

Partido de Tarazona.
Tarazona, 20 al 24.
Alcalá de Moncayo, 1 y 2.
Anón, 1 y 2.
Cunchillos, 3 y 4.
El Buste, 17 y 18.
Grisel, 1 y 2.
Litago, 9 y 10.
Lituénigo, 7 y 8.
Los Payos, 13 y 14.
Malón, 15 y 16.
Novallas, 15 y 16.
San Martín de Moncayo, 7 y 8.
Santa Cruz de Moncayo, 11 y 12.
Torrellas, 13 y 14.
Trasmoz, 5 y 6.
Vera, 5 y 6.
Vierlas, 3 y 4.

Partido de Zaragoza.
1? zona.

Zaragoza, 1 al 25, a domicilio.
2? zona.

Leciñena, 2 y 3.
Perdiguera, 4 y 5.
San Mateo de Gállego, 1 y 2.
Villanueva de Gállego, 3 y 4.
Zuera, 1 al 3,

3? zona.
Alfajarín, 6 y 7.
Nuez, 5 y 6.
Pastriz, 8 y 9.
Puebla de Alflnden, 11 y 12.
Villafranca de Ebro, 4 y 5.
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4? zona.
Alagón, 4 al 6.
Cadrete, 1 y 2.
Cuarto, 9.
El Burgo, 1 y 2.
La Joyosa, 12.
María, 13 y 14.
Pinseque, 7 y 8.
Sobradiel, 8.
Torrecilla de Valmadrid, 3.
Torres de Borrellén, 11 y 12.
Utebo, 24 y 25.

Zaragoza, 21 de abril de 1914. — El Arrenda
tario, P. P., Blas Soriano.

INSPECCION PROVINCIAL DE PBIKRÁ ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

Se ha presentado en las oficinas de esta Ins
pección un expediente suscrito por D. Manuel 
Vila Serra, Presbítero, solicitando del Rectora
do la competente autorización para establecer 
una Escuela, no oficial, de primera enseñanza, 
para niños, en la villa de Alagón, plaza de San 
Juan.

Eu cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 7.° del Real decreto de l.° do julio de 
1902, se insertan a continuación, la instancia, el 
cuadro de asignaturas y los documentos de 
filiación referentes al Maestro que ha de dirigir 
la Escuela, para que en el término de quince 
días, a contar desde la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín Oe ic ia l , puedan presentarse 
en esta Inspección las reclamaciones que se 
crean pertinentes contra la apertura de dicho 
establecimiento, siempre que se funden en mo
tivos de moralidad y buenas costumbres o por 
causas de higiene.

* * *
«limo. Sr.: D. Manuel Vila y Serra, Presbí

tero, natural de Vich (Barcelona), vecino de 
esta villa, domiciliado en la plaza de San Juan 
ySuperior de los Misioneros del Inmdo. Corazón 
de María, con cédula personal que exhibe, a 
V. I. acudo exponiendo: = Que habiendo acor
dado abrir una Escuela, no oficial, o dar clases 
privadas, en su local de la plaza de San Juan, 
bajo mi dirección y auxiliado del Rdo. D. Ma
nuel Baltasar y Roca, Presbítero, a cuyo efecto 
acompaño los documentos prescritos por la le
gislación vigente,=A. V. I. suplico, se sirva ad
mitir a registro el presente escrito, devolvién
dome un ejemplar con la correspondiente nota 
de presentación, y mediante los trámites pre
venidos en los artículos 7 y 8 dei Real decreto 
de l.° de julio de 1902, otorgar Ja debida auto
rización para la apertura de la indicada Escue
la, no oficial.=Gracia que espera alcanzar del 
reconocido celo y bondadoso corazón de V. I.= 
Alagón, 31 de enero de 1914. — Manuel Vila y 
Serra, Pbro.— limo. Sr. Rector del Distrito uni
versitario de Zaragoza.»

* * ♦

Cuadro de asignaturas y libros de 
Doctrina cristiana. Catecismo de la D*ócesl‘zz¿f. 
Historia sagrada, R. P. Mariano de Zarco. 
toria de España, R. P. Mariano de Zarco. - 
tura, Varios. = Escritura, Varios, Dalman yL‘je 
les. = Gramática castellana. R. P. Mariano 
Zarco. = Aritmética, R. P. Magín Ferraot = । 
grafía, R. P. Mariano de Zarco. = 
D. José Osés. = Dibujo, D. José Osés. 
rector, Manuel Vila, Pbro.

«El infrascrito Vicario de la Santa Ig 
Catedral de la ciudad y Obispado de Vioh. I 0 
vincia de Barcelona; Certifico: Q|ie en ai'. 
de los libros de Bautismos que obran en es 
chivo parroquial se halla, entre otras, la F. 
da siguiente: «En la Ciudad y Obispado de 1 oC, 
provincia de Barcelona, hoy día treinta d e] 
tubre del año mil ochocientos sesenta y b'|a 
Rdo. D. Julio Casassas, Vioe Domero
Santa Iglesia Catedral de la misma, baÁat0. 
solemnemente en la Santa Iglesia de Ia . 'y¡s. 
dral de la misma, a un niño, nacido en G1 
mo día, a las dos de la madrugada, hijo log 0) 
y natural de los consortes Pedro Vila, hor^ 
y de María Serra, de Santa Eugenia de 
y el primero de Vich. Son sus abuelos pat ¡5 
José Vila y Teresa Pon, ambos de Vm"'. ‘ pa- 
puso por nombre Emanuel, Pablo, Clan*71. rega 
drinos Pablo Vila, casado, hortelano, y f rOl 
Serra, soltera, hija de Ramón Serra, m<> 0.
y de Ramona Prat, ambos de Vich, y p11' 
vincia de Barcelona, a quienes advirtió 
rentesoo espiritual y obligaciones quo I1 yj0|i 
contraen. Y para que conste lo flrnl^en 0có' 
en dicho día, mes y año. Doy fe. El 1 11 
nomo Mariano Arenyas, Pbro. = Pb 1’8 
tos correspondientes firmo y signo la P1 ^0 
en Vich, a los diez y ocho de diciembro < 
mil novecientos trece.—Juan Foorá, Pbr°- 
cario. = Hay un sello».

* * j

«D. José Pedret Bonet, Alcalde 
nal de la ciudad de Cervera; = Certihc ■ 
el Rdo. P. D. Manuel Vila Serra, duran,el 
sidencia en esta ciudad, que la tuvo ( 
quince de julio de mil novecientos siete 
diez y seis de agosto del corriente año, 
cargo de Superior del Colegio Novicia1 0^ 
sioneros Hijos del Inmaculado Corazón ¡y. 
ría, observó una conducta moral y b0 ()Usid0' 
tachable, mereciendo por tal motivo la - p0-
ración y aprecio de las autoridades <,e )n 
blación. = Y para que conste donde ‘ .^n dc‘ 
al interesado, expido la presente a pe’1 Otíi' 
actual superior del expresado Coleg10 
vera, a veinte de diciembre de mil 11 
frece. = José Pedreta Hay un sello Q 
Alcaldía constitucional. Cervera » ^neet01

Zaragoza, 21 de abril de 1914.—ElJ1 
jefe provincial, Enrique Marzo < astro-

IMPBENTA DEL HOBriP10


